
Quito DM., a 28 de marzo de 2016 

Señora / : LACAN 

Martha Cecilia Alarcón Gallo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: ] 
y 

Me es grato comunicarle que la 3 unta General Universal de Socios Úe 
“LAGARDSERVICE CIA. LTDA”, reunida el día de hoy; tuvo el acierto de 
elegirle GERENTE GENERAL de la compañía, para un período estatutario 
de cuatro años, 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

    

Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 24 de los estatutos sociales que 
forman parte de la escritura de constitución de la compañía, otorgada a 
Quito el 19 de marzo de 2012,/4nte el Notario. Tercero del cantón Quito, Dr. 
Roberto Salgado Salgado e inscrita enel Registro Mercantil de este mismo Po 
cantón, el 17 de abril del mismo año/Como Gerente General le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. —.-” 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer 
constar la razón de su aceptación al misx-5, y por mi parte y en nombre de la 
compañía, me complazco por tan merecida distinción. 

Muy Atentamente, 

  

Juan Fernando Alarcón Proaño 

PRESIDENTE 

RAZON: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta misma 
fecha acepto el cargo. Quito, 28 de marzo de 2016. Y 
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Martha Pecilia 23 arcón Gallo 
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MERCANTIL 
QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 23512 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 16167 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 19/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5590 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS -   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:     
   
    
     
   

    

    

  

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

¡DENTIFI Ñ 

CARGO: 

PERIODO(Años): 

     

      
       

LAGARDSERVICE CIA. LTDA. 

ALARCON GALLO MARTHA CECILIA 

1714668850 

GERENTE GENERAL 
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2. DATOS ADICIONALES: . 

CONST. RM. 1200 DEL 17/04 
   

   
AFOU. 

    

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

LA INVALIDA. L0S CAMPOS QUE. 

VALID ESOD 

DE LA PRESENTE RAZON, 

SON NECESARIOS PARA LA 

ENTE. 
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FRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
CANTÓN QUITO —_:% 

up Z E Ue a cano > 

DIRECCION DEFREGISTRO: AV. 6DED EMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


